
E
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA
CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota. 19 A60 ?fll$

DEcREro N' 264 6 o¡

VISTOS

'1 - Decreto N'3'11 de fecha 18 de irar¿o det 2019 que
apTueba ..CONVENIO PROGRAMA FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDAOES
CRONICAS No TRANSMISIBLES EN ATENcIoN PRIMARIA DE SALUD AÑo 2019"

2.- Ord. N'149 de fecha 2'!.06.20'19. del Jele det DeDartamento
de Salud (S), en donde el Sr. Alcalde (S) autori¿a conlratar al Funcionario(a) que más ábajo
se indica.

3.- Contráto de Prestación de Serv¡cio de fecha 01.07.2019
suscrito con el trabaiador que se adaunta, cuyos antecedentes ya se encuentran regiskados
en Contreloría.

Y en uso lo dispueslo en el árl. 12 v las facultades oue me
conf¡ere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Oraánica Constitucional de Municipalidades,
mod¡licada por le Ley 19.130 del 19 de túarzo de 1992.

1., Apruébese Contralo de Prestación de Servicio celebrado
entre lá l. i¡unic¡palidad de Lota y la kabaiadora que más abajo se indica, a fin de ttevar á
cabo eI ..CONVENIO PROGRAMA FONOO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES
cRoNIcAs No TRANSMISIBLES EN ATENcIoN PRIMARIA DE sALUD AÑo 20I9"

6ABRIELA MIRANOA SAfIT]AS

DECRETO

OUIMICO FARMACEUTICO

OR ALCALOE

2.- El gasto que genere el cumplimie I presente Contráto
de Prestación de SeNicios deberá imputarse a la cuedla 2'l I

ANóTESE. c ES CHIVESE .

ES
MUNICIPAL

Dislribución:

ORALES RUIZ
lr!UNICIPAL (S)

-Secrclaria (Municipio)
-Conlmloria (SIAPER)

-Carpeta Funcionario
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